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REPOTIERR S.A. 132234 

Guayaquil, Noviembre 11 de 2013 

Sr. 

ARTURO ANTONIO ACURIA CHAVEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que ja Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

REPOTIERR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE 

EJECUFIVO de la misma por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento usted reemplaza en el cargo al anterior Presidente Sr. Xinjiang Ni 

quien renuncio y cuyo nombramiento fue inscrito el 5 de noviembre del 2011. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estudios Sociales 

que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, 15 de Julio del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el 2 de Septiembre del 2008. 

Atentamente, 

SRTA.SANDRA BARREJRO 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía REPOTIERR S.A. para la cual he sido 

elegido, Guayaquil, Noviembre 11 del 2013. 

  

SR. ARTURO ANTONIO Á 
C.l. 0904842333 

     LOS DATOS DE ESTA] 
ob INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecistro EN HOJA BE SEGURIDAD 
MEAVADUIL ADJUNTA.        

  

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil ) 
NUMERO DE REPERTORIO:51.623 
FECHA DE REPERTORIO:12/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:57 

  

En: cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del“dos mil trece queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la. Compañía '* 
REPOTIERR $.A., a favor de ARTURO ANTONIO - ACURIÍA: 
CHAVEZ, de fojas >. 367 a 7.369, Registro de Nombramientos, húmero | 
2.382. 

ORDEN: 51623 ? 
: 

id 

  

ii A Lo 111 ' 

Mu ¡ MAL MLN TE VISA a. ? 

Guayagual 14 de noviembre de 2013 

REVISADO POR: ¡ 

La responsablidad sobre h vacidad y autenticidad de ls dato regidos, es de exclusiva” responsabilidad dela el 
Ep toda la inf ió al Senor de lo establecido em-e'An. 4 dela Lex de Sistema,   estao 

“Nacional de Registro de 1os Égblicos. 
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